
 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

1 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2016  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  

 
2º.- Expte.   129/2016 (Asto.. 164=2016) Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

para edificación desarrollada en tres plantas para destinarla a 4 viviendas y sótano 
para 5 plazas de aparcamiento y 1 trastero, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 29 de enero de 2016 y posterior modificado de fecha de entrada 
en Registro 14 de julio de 2016, para la finca sita en CALLE GOYA Nº 30. 

 *APROBADO. 
 
3º.- EXPTE.: 1176/2015 L. U. (1416(Asto. 1385=2016) Tomar conocimiento de la  

Comunicación Previa consistente en el Desistimiento de la licencia de obras 
concedida mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de 
Urbanismo de fecha 23 de diciembre de 2015, y conceder  licencia de obras de 
Nueva Planta de edificio desarrollado en dos plantas mas ático y destinado a 
vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, según proyecto básico y de 
ejecución visado por el C.O.A.S. con nº 16/001696 T001 de fecha 7 de junio de 
2016, que reforma proyecto anterior con licencia concedida en Comisión Ejecutiva 
de fecha 23 de diciembre de 2015, para la finca sita en CALLE POSADAS Num. 7. 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.:  1927/2015 (Asto. 2239=2016) Conceder Licencia de obras de Reformado 

de Proyecto Básico, con licencia concedida, y Proyecto de Ejecución,  consistente 
en modificaciones de la distribución, según Proyecto y documentación 
complementaria, visados por el C.O.A.S. con los números 02442/15 T02 y T04, 
respectivamente, para la finca sita en CALLE HARINAS Nº 25 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 221/2014 (Asto. 315=2014)  Conceder licencia de Legalización de las obras 

de adecuación de local a comercio al por menor de joyería, según proyecto visado 
por el  C.O.P.I.T.I., con nº-338/64, 835/64 y 416/65 incluso instalación publicitaria 
consistente en rótulo a nivel de planta baja y documentación anexa aportada con 
fecha 26 de noviembre de 2015, para la finca sita en  CALLE CUESTA DEL 
ROSARIO Nº 10,  LOCAL. 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  1723/2015 (Asto. 2103=2015) Conceder Licencia de obras de Reforma 

consistentes en redistribución interior de local en planta baja del edificio 
referenciado, para destinarlo al uso comercial (comercio menor de prendas de 
vestir), incluso colocación de rótulo y toldo a nivel de planta baja, según 
documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con nº 369334-001 y 369334 | 
VE/25064, para la finca sita en CALLE RIOJA Nº 18,  LOCAL 1. 

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1061/2016 (Asto. 1442=2016) Conceder licencias de obras de 

Consolidación consistente en refuerzo estructural de una edificación plurifamiliar, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/001446 T01, para la finca sita 
en PLAZA ALFONSO JARAMILLO Nº 3, 7º B. 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 610/2016 (Asto. 829=2016) Conceder Licencia de obras de redistribución 

interior en la planta baja de la vivienda unifamiliar existente, consistente en la 
división de una parte de la vivienda para destinarla a local sin uso definido, según 
documentación técnica con entrada en el Registro Auxiliar el 18/04/16, para la finca 
sita en  CALLE BARCO Nº 9. 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 511/2016 (Asto. 691=2016)  Conceder Licencia de obras para la 

Restauración del Camarín de la Virgen Nuestra Señora del Amparo, situada en la 
Iglesia de Santa María Magdalena,  según Proyecto  visado  por  el  C.O.A.S. con  
el  número 16/00058-T001, para la finca sita en CALLE SAN PABLO Nº 12,  
CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL AMPARO. 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1386/2014 (Asto. 1918=2014) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de vivienda situada en planta segunda de la edificación 
existente, consistentes en instalación de climatización y sustitución de carpinterías 
de huecos de fachada, según proyecto  con fecha de entrada en registro el 23 de 
julio de 2014, para la finca sita en CALLE O'DONNELL Nº 25. 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1151/2016 (Asto. 1560=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación plurifamiliar existente, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/003361 T001, para la finca sita en 
CALLE CIUDAD DE PATERNA Num. 22. 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.  948/2016 (Asto.. 1280=2016) Conceder Licencia de Parcelación consistente 

en la agregación de tres parcelas y su posterior segregación en dos parcelas, sobre 
una de las cuales se constituye un complejo inmobiliario, según Proyecto de 
Parcelación carente de visado colegial y con fecha de entrada en el Registro de 
esta Gerencia de Urbanismo 7 de junio de 2016, para la finca sita en CALLE 
CARRETERA DE CARMONA Nº 43. 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 2625/2007 (Asto. 3676=2007) Tomar conocimiento de la Subrogación de la 

licencia de obras concedida el 27 de febrero de 2008 al nuevo titular, para la finca 
sita en  C/ MELCHOR GALLEGOS Nº 42 Y 44. 

 *APROBADO. 
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14º.- Expte.: 3072/2007 (Asto. 4350=2007) Tomar conocimiento de la Subrogación de la 
licencia concedida en la Comisión Ejecutiva de 13 de mayo de 2009 al nuevo 
titular, para la finca sita en CALLE MELCHOR GALLEGOS Nº 42-44. 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 50/2015 L.U. (52=2015) Denegar licencia de obras de Reforma Menor 

consistente en la instalación de una plataforma elevadora y legalización de la 
actividad de hospedaje en el edificio desarrollado en Pb+2+ático, según proyecto 
visado por el C.O.I.I.A.O. con número SE1500003 y SE1500208 y documentación 
complementaria con fecha de entrada en Registro 11 de marzo de 2016, para la 
finca sita en CALLE SAN GREGORIO Nº 1. 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 163/2015 (Asto. 188=2015) Conceder Licencia de obras para instalación 

radioeléctrica según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el 
número 7445/64 y fecha 22 de diciembre  de 2014, para la finca sita en CALLE 
PERIODISTA JOSE ANTONIO GARMENDIA,  C.C. ALESTE PLAZA. 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 2039/2014 (Asto. 2803=2014) Conceder Licencia de obras para instalación 

radioeléctrica, según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. con el número 
6244/64 y fecha 21 de octubre de 2014, para la finca sita en PLAZA DE CUBA Nº 
8. 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 3156/2007 Dejar sin efecto el punto segundo del Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo por el se iniciaron los trámites necesarios 
para declarar caducada la licencia urbanística concedida para obras de 
construcción de un edificio desarrollado en tres plantas, destinado a residencial 
bifamiliar y local sin uso en planta baja de calle Aragón nº 4, que se ajustaría al 
proyecto nº 07/009427-T003, para la finca sita en CALLE ARAGÓN, Nº 4. 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 2527/2006 L.U. (3486=2006) Denegar licencia de Legalización de obras de 

ampliación por colmatación desarrollada en P.B.+2 para construcción anexa a la 
nave de maduración, dentro del proceso de producción industrial de las 
instalaciones de la empresa PERSAN, S.A. en Sevilla, para la finca sita en CTRA. 
SEVILLA-MALAGA  KM. 1,5. 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.:  207/2014 –O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE ZARAGOZA Num. 1. 
 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.:  67/2011 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE LUIS MONTOTO Num  7, LOCAL. 
 *APROBADO. 
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22º.- Expte.:  197/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la finca sita en CALLE SAMANIEGO Num. 12 - LOCAL IZQDO. 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.:  49/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE SANTA ANA Num. 14 -  LOCAL. 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  23/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE LUMBRERAS Num. 29. 
 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  28/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 28 - 
HOTEL CONVENTO LA GLORIA. 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.:  63/2010 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CTRA CAZALLA DE LA SIERRA (LA 
RINCONADA) - POLIGONO 9, PARCELA 9- SANTO. 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.:  27/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 28 
acc.A - BAR CUESTA DEL BACALAO. 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.:  25/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE CERRAJERÍA  Num.  31 - NICE 
THINGS. 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  43/2015 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE DOCTOR FLEMING. 
 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  26/2016 – PUB.  Requerir la legalización de la instalación publicitaria sin 

licencia en la finca sita en AVDA KANSAS CITY Num. 1 acc.A    RESTAURANTE 
VINACLE. 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  59/2013 – PUB.  Imponer primera   multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
en la finca sita en CTRA NACIONAL SEVILLA - MALAGA - GRANADA (GRUPO) 
JUNTO GASOLINERA ACCESO MERCASEVILLA. 

 *APROBADO. 
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32º.- Expte.:  23/2006 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS, Num. 43, LOCAL B (DERECHO). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 

33º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en 
C/Castellar, 61, Brdue. Heliotropo, 2, 3 y 4 y C/Maravillas, 17, “Fábrica de 
Sombreros”, protegida sector convalidado,  (Expte.: 50/12 Cons.) 

 *APROBADO. 
 

34º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/Pureza, 12, exenta de protección y constituida en régimen de propiedad 
horizontal, (Expte.: 163/2016 Cons.) 

 *APROBADO. 
 

35º.- Estimar la solicitud de ampliación del plazo de inicio de las obras propuestas y 
ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Palacios Malaver, 43, la ejecución de 
las medidas necesarias para mantener las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. Finca protegida y ubicada en sector convalidado. 80/16 
Cons.) 

 *APROBADO. 
 

36º.- Desestimar alegaciones, ordenando la ejecución de obras necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en C/Marqués de Nervión, 46, exenta de 
protección, requiriendo informe de inspección técnica de la edificación (Expte.: 
179/95 Cons.). 

 *APROBADO. 
 

37º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 
urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 

 

C/Albaricoque, 4 (Expte.: 216/2016 Cons.) 
C/Candelería, 42 (Expte.: 217/2016 Cons.) 

 *APROBADO. 
 

38º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urvana y 
Conservación de la Edioficación y que han sido trasladados a los intyeresados, 
como documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros 
residentes en España, respecto de las siguientes viviendas: 

 

C/Salado nº 4, Plta. 3ª, Pta. 320 (Expte.: 143/16 Reagrup. Familiar).  
C/Joaquín Sorolla nº 55, Plta. 4ª, Pta. C (Expte.: 145/16 Reagrup. Familiar).  
C/Vía Nova nº 9 (Expte.: 148/16 Reagrup. Familiar).  
C/Rafael González Abreu nº 1, Plta. 2ª, Pta. D (Expte.: 149/16 Reagrup. Familiar).  
C/Aniceto Sáenz nº 1, Plta. 3ª, Pta. I (Expte.: 155/16 Reagrup. Familiar).  
C/Cuarzo nº 10, Plta. Baja, Pta. D (Expte.: 156/16 Reagrup. Familiar).  

 *APROBADO. 
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PROYECTOS Y OBRAS 
 
39º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Leonor Dávalos nº 1 (Expte.: 1709/2016). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Torre del Campo esquina C/ Torremontalvo (Expte.: 1704/2016). 

 *APROBADO. 
 
41º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Luchana nº 8 (Expte.: 1698/2016). 
 *APROBADO. 
 
42º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Juventudes Musicales nº 4 (Expte.: 1308/2016) y C/ Bartolomé Medina nº 21 
(Expte.: 1404/2016). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Pino 
Montano nº 7 (Expte.: 1705/2016), C/ Playa de Rota nº 6 (Expte.: 1706/2016) y 
Urbanización Nueva Bellavista nº 4 (Expte.: 1707/2016). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Torneo nº 40-A (Expte.: 
1696/2016). 

 *APROBADO. 
 
45º.- Conceder a D. GASPAR LINARES GARRIDO licencia urbanística para realización 

de obras en la vía pública consistentes en modificación de acerado en C/ 
BARTOLOMÉ MEDINA  nº 21 (Expte.: 2889/2016 V.P.). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Álvarez Quintero nº 22 (local) (Expte.: 
1713/2016). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Rute nº 1 (Expte.: 1715/2016) y C/ Baltasar Gracián nº 5 (Expte.: 
1716/2016). 

 *APROBADO. 
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48º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Álvarez Quintero nº 22 (Expte.: 
1712/2016). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Avicena nº 13 (Expte.: 1714/2016) y Avda. Sánchez Pizjuán nº 31 
(Expte.: 1717/2016). 

 *APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Eduardo Dato nº 26, por C/ Palacio Valdés (Expte.: 1636/2016) y 
C/ Vírgen del Valle nº 93 (Expte.: 1718/2016). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Salmedina nº 2 (Expte.: 1737/2016) y C/ Francisco de Orellana nº 10 
(Expte.: 1738/2016). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. La Cruz del Campo nº 35 (Expte.: 1325/2016). 

 *APROBADO. 
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Ximénez de Enciso esquina C/ Mesón del Moro (Expte.: 1693/2016), C/ 
León XIII nº 20 (Expte.: 1694/2016) y Avda. Pedro Romero nº 13 (Expte.: 
1695/2016). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Estrella La Polar esquina C/ Estrella Antares (Expte.: 1711/2016). 

 *APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Anhelo nº 9 
(Expte.: 1734/2016), C/ Santa Margarita nº 11 (Expte.: 1740/2016) y Avda. Reina 
Mercedes nº 5 Acc. D Local (Expte.: 1756/2016). 

 *APROBADO. 
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56º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Castilla nº 104 (Expte.: 1744/2016), C/ Molino nº 11-B 
local (Expte.: 1746/2016) y C/ Luis Montoto nº 24 -local- (Expte.: 1748/2016). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/  Troya nº 11 (Expte.: 1726/2016), C/ Gitanillo de Triana esquina C/ Pepe 
Hillo (Expte.: 1728/2016) y C/ Brea nº 18 (Expte.: 1731/2016). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Vírgen de la Estrella nº 9 (Expte.: 1302/2016). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Pavía nº 11 (Expte.: 1745/2016), C/ León XIII nº 20 
(Expte.: 1747/2016) y C/ Almirante Valdés y Avda. Biología (Expte.: 1749/2016). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La 
Industria nº 41 (Expte.: 1735/2016) y C/ Castilla nº 130 Acc. A local (Expte.: 
1743/2016). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Santo Rey nº 9 (Expte.: 1013/2016). 

 *APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ López de Gómara nº 17 (Expte.: 1285/2016) y C/ Diego de Losada nº 42 (Expte.: 
1318/2016). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Imaginero Castillo Lastrucci nº 9 (Expte.: 955/2016). 

 *APROBADO. 
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64º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Capataz 
Rafael Franco, para C/ Campana nº 2 (Expte.: 1741/2016) y C/ Afán de Ribera nº 
257 (Expte.: 1757/2016). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Conde de Ibarra nº 21 (Expte.: 1733/2016). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Poeta en Nueva York nº 5 (Expte.: 1723/2016), C/ Playa de Conil nº 5 
(Expte.: 1725/2016) y C/ Joselito El Gallo esquina C/ Pepe Hillo (Expte.: 
1729/2016). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ León XIII esquina C/ Jorge de Montemayor (Expte.: 1724/2016), C/ 
Baloncesto nºs 24-26 (Expte.: 1727/2016) y C/ Sabinilla nº 4 (Expte.: 1730/2016). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Ingeniero La Cierva esquina C/ Ofelia Nieto (Expte.: 1732/2016) y C/ Maestro 
Pedro Braña esquina C/ Beatriz de Suabia (Expte.: 1752/2016). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Zaragoza nº 40 (Expte.: 1286/2016) y C/ Julio César nº 5 (Expte.: 1367/2016). 

 *APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Lorenzo de Cepeda nº 20 (Expte.: 1751/2016) y C/ Antonio de la Peña y López 
nº 1 (Expte.: 1753/2016). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Tomar conocimiento de la LEGALIZACIÓN DEL BADÉN existente en el inmueble 

municipal sito en la C/ Antonia Díaz nº 15, el cual está destinado a ubicar enseres 
del SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES de este Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla (Expte.: 1783/2016). 

 *APROBADO. 
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72º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Hytasa nº 16 (Expte.: 1573/2016). 

 *APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Plaza Patio de Banderas nº 9 (Expte.: 213/2016). 

 *APROBADO. 
 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Abad Gordillo nº 3 (Expte.: 
1763/2016). 

 *APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Almadén de la Plata nº 16 (Expte.: 1769/2016), Plaza Bib-Rambla nº 4 
(Expte.: 1770/2016) y C/ Diego de la Barrera nº 8 (Expte.: 1771/2016). 

 *APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Daoiz nº 1 (Expte.: 1764/2016). 

 *APROBADO. 
 
77º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Oñate nº 16 (Expte.: 
1575/2016). 

 *APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Bermúdez de Castro nº 29 (Expte.: 
1075/2016). 

 *APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Jesús del Gran Poder nº 27 (Expte.: 1761/2016). 

 *APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arruza esquina C/ Cañero (Expte.: 1766/2016), C/ Guerrita nº 6 (Expte.: 
1768/2016) y C/ Vírgen de la Victoria nº 47 (Expte.: 1772/2016). 

 *APROBADO. 
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81º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Santa María la Blanca nº 2 (Expte.: 
1685/2016). 

 *APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Troya esquina C/ Rodrigo de Triana (Expte.: 1765/2016) y C/ Valdés 
Leal nº 7 (Expte.: 1767/2016). 

 *APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Benito nº 10 (C/ Lictores nº 2) 
(Expte.: 1708/2016). 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
84º.- Quedar enterada, a fin de darle el cumplimiento debido, de la sentencia firme 

dictada el 26 de septiembre de 2016 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Sevilla, en el procedimiento ordinario 537/2015, por la que se 
condena a esta Gerencia de Urbanismo al  pago de los intereses de demora 
devengados por la revisión de precios del contrato de obras de Rehabilitación de 
Zonas Degradadas MUR-DE-06-09-19 (Bda. Juan XXIII), cantidad que a su vez 
devengará el interés previsto en el art. 106.2 de la LJCA desde la notificación de la 
sentencia. (EXPTE.: 280/05 CONT). 

 *APROBADO. 
 
85º.- Resolver, en unidad de acto, las solicitudes de intereses de demora de las 

certificaciones ordinaria 4 y final del contrato de obras del “Proyecto de 
Reurbanización y Acondicionamiento de la Calle Pino Estrobo. Tramo Pino Central 
y Calle Gramaje”, estimando parcialmente solo el devengo de intereses de demora 
de la certificación final, aprobando su calculo, reconociendo la obligación y el gasto 
correspondiente. (EXPTE.: 111/11 CONT). 

 *APROBADO. 
 
86º.- Tomar conocimiento de la comunicación realizada el 5 de septiembre de 2016, por 

la entidad VIMAC, S.A relativa a su intención de concertar con la entidad POLITAY 
MAQUINARIA, S.L los trabajos de aplicación de la impermeabilización del contrato 
de obras de reparación de cubiertas de cuatro edificios comerciales en el Polígono 
Sur. (EXPTE.: 45/15 CONT). 

 *APROBADO. 
 
87º.- Adjudicar  el contrato de  seguridad y vigilancia  de las instalaciones de titularidad 

de la Gerencia de Urbanismo. (EXPTE. 70/16 CONT) 
 *APROBADO. 
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88º.- Quedar enterada del Auto, favorable a los intereses de esta Gerencia de 
Urbanismo, dictado por nº 11 de Sevilla, en el  Procedimiento Abreviado nº 
301/2016, seguido a instancia de la adjudicataria del contrato de obras de 
Rehabilitación del Corral de la Encarnación de Sevilla. (Expte.: 137/08 CONT). 

 *APROBADO. 
 
89º.- Aprobar la renuncia por parte de esta Gerencia de Urbanismo de la contratación del 

Servicio de Seguridad, Control y Vigilancia del inmueble conocido como "Centro 
Penitenciario Sevilla 1", ubicado en la Ranilla. (EXPTE. 98/15 CONT) 

 *APROBADO. 
 
90º.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, 

dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Sevilla, en el 
Procedimiento Abreviado nº 395/2014, aunque no es firme, dado que contra el 
mismo cabe recurso de apelación. (Expte.: 578/12 RESP.). 

 *APROBADO. 
 
91º.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, 

dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de Sevilla, en el 
Procedimiento Abreviado nº 446/2015-4. (Expte.: 57/15 RESP.). 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1 Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Doctor 
Fediani s/nº -Centro de Baja Exigencia Virgen de los Reyes- (Expte.: 
1774/2016). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Expte.   348/2016 L.U. (Asto.. 481=2016) Conceder Licencia de Obras de 

Nueva Planta para la construcción de edificio de dos plantas y ático con 
destino a vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. 16/000343 T001 y T004, para la finca sita en  CALLE 
CRISTO DE LA SED Nº 107 acc.A 

  *APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 1332/2016 L.U. (Asto. 1783=2016) Conceder licencia de obras para 

trabajos previos de acondicionamiento y demoliciones parciales hasta cota 
cero, en las naves existentes de los antiguos astilleros del puerto de Sevilla y 
en los edificios denominados “auxiliar, de oficinas y vestuarios”, mediante 
vaciado interior, así como demolición del edificio denominado “galpón área 
de tratamiento superficial”, como primera fase de un conjunto de dos de la 
totalidad de las obras propuestas, según proyecto básico con fecha de 
presentación en esta G.U. de 29 de Julio de 2016 y Proyecto de 
demoliciones dentro de las obras de adecuación de las instalaciones, con 
visado del Colegio de Ingenieros, Caminos y Puertos con nº 36377 de 20 de 
septiembre  y 10 de octubre de 2016, para la finca sita en  CTRA. DE LA  
ESCLUSA, ASTILLERO DE SEVILLA, EL PUERTO. 

  *APROBADO. 
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Urgente 4 Expte.: 1460/2016 L.U. (Asto. 1939=2016) Conceder licencia de obras de 

construcción de un nuevo graderío permanente en la zona de preferencia 
(Oeste) del campo principal, en el conjunto deportivo existente, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002873-T001, para la finca sita 
en CIUDAD DEPORTIVA DEL SEVILLA. 

  *APROBADO. 
 
Urgente 5 Expte.: 787/2016 L.U. (Asto. 1057=2016)  Conceder Licencia de Obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar 
las condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación 
plurifamiliar existente, según proyecto técnico y documentación 
complementaría sin  visado  presentado en el Registro con fechas 11 de 
mayo y 10 de mayo de 2016, para la finca sita en  CALLE ABRIL Nº 11 

  *APROBADO. 
 
Urgente 6 Iniciar de oficio expediente para la resolución del contrato de obras del 

Proyecto de asfaltado Camino de Los Rojas. (Expte.: 33/16 CONT.). 
  *APROBADO.  
 
  
 
 
 
 


